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Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentado por el Club De-
porntivo "SPORT JUVENTUD RANGERS", con domicilio en La Av. Belisario Suá
nez N? 173 del Distrito de Chorrillos ; >

CONSIDERANDO:

Ey Club rnecurnente ha cumplido con Los requisitos establecidos en -
CONS del D.L. 22068, modif4catorio del Art. 106% del D.L. 20555,

$4 reconocído oficialmente y calificado como Club Deportivo Comu-
1) ecínal, en armonía con Lo ordenado por el Ant. 108% del D.L. -

Jey General de Recreación, Educación Física y Deportes;

"Libro de Registro presentado, de Los cuales 17 son deportistas en Fút
_bol, debiendo La entidad recurrente afiílianse definitivamente a la Liga
«deFútbol de Chorrállos ;

e conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ants. 5% y13 del D.L. 22068; (

Con Los ¿informes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y de La
Oftc4na de Asesoría Jurídica y con La opinión favorable de la Dinección
Ejecútiva;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "SPORT JUVENTUD RANGERS"
del Distrito de Chorrillos, como Club Deportivo Comu-

nitarnio Vecinal perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educa-
ción Física y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución

y Estatutos de la ¿ndicada entidad deportiva, permí-
tinán su 4nascripción en los Registros Páblicos.
EL Club nemitirná al INRED copía de La constancia de su ¿nsoripción en -
Los Registros Públicos, para efectos de su ¿nseripción en los Registros
Administrativos de La Dinección Nacional de Deportes.

comun£quese.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club De-

EDUCACION FISICA Y DEPORTES portive "SPORT JUVENTUD RANGERS"

(INRED) de Chorrillos. á

INFORME NÍ7  448-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- El Club Deportivo "SPORT JUVENTUD RANGERS" ha s5olícitado al
INRED su reconocimiento oficial como Club Deportivo Comuníta-
a1£o Vecinal integrante del Sistema Nacional de Recreación, Edu
cación Física y Deportes. De acuerdo con Lo ¿nformado por La
Dinección Nacional de Deportes ha cumplido con los requsitosestablecidos por el Ant. 5% del D.L. 22068, modificatornio del
Ant. 106% del D.L. 20555 y en armonta con lo estipulado en -
el Ant. 108% del D.L. 20555 Ley General de Recreación, Educa-
ción Física y Deportes, así como con el Manual de Procediímien
tos respectivo.

2.- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede
otorgar el rneconocimiento oficial que solicita en aplicación
de lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Ants. 5% y
13% del D.L. 22068.
La Resolución de su reconocimiento permitiná la respectiva ¿nó
crtpción en Los Registros Públicos, con annegle al D.L. 21371.

Lima, 4 de diciembre de 1980
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